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ANUNCIO

Por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  este  Ayuntamiento  de  Priego  de 

Córdoba, de fecha 7 de junio de 2010, fueron aprobadas las bases de la convocatoria de 

pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de Policía, correspondientes a la Oferta de 

Empleo Público de 2010, siendo publicadas íntegramente en el “Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba” número 122, de 30 de junio de 2010 y en el “Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía” número 131, de 6 de julio de 2010, y con posterioridad modificadas en el “Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba” número 137, de 21 de julio de 2010 y en el “Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía” número 147, de 28 de julio de 2010, tras lo cual se publicó la 

convocatoria  en  el  “Boletín  Oficial  del  Estado”  número  201,  de  19  de  agosto  de  2010. 

Finalmente la  Junta de Gobierno Local  de  este  Ayuntamiento de Priego de Córdoba,  en 

sesión de fecha 11 de abril de 2011, ha acordado en la forma dispuesta en su sesión de 21 de 

diciembre de 2010:

1º.- Proceder a la modificación de las bases en el solo punto de la letra b) de la base 

tercera sustituyendo su texto actual de “Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido  

los treinta y cinco” por el de “Tener dieciocho años de edad”.

2º.- Publicar dicha modificación en los boletines oficiales de la Provincia, de la Junta 

de Andalucía y del Estado.

3º.- Mantener la validez de las solicitudes presentadas para participar en este proceso 

selectiva,  sin  perjuicio  de lo  que en su momento resulte  de la  aprobación de la  lista  de 

admitidos y excluidos.

4º.-  Abrir  nuevo  plazo  de  presentación  de  instancias  para  que  durante  el  mismo 

puedan presentarse solicitudes de participación en estas pruebas selectivas  por  aquellos 

aspirantes mayores de 35 años que no lo hayan hecho con anterioridad, con suspensión del 

plazo para aprobar la lista de admitidos y excluidos hasta tanto concluya este nuevo plazo de 

admisión de instancias.

5º.-  Comuníquese  al  Sindicado  Profesional  de  Policías  Municipales  de  España-

Andalucía, así como al Departamento de Personal para la continuación del procedimiento.

Priego de Córdoba, a 27 de abril de 2011.
La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Encarnación Ortiz Sánchez.
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